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PRESENTES.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a las disposiciones legales vigentes sobre la obligación que tengo como 

Comisario de la Empresa HACIENDA ALTAMIRA HACENALTAMIRA S.A. , cúmpleme poner a vuestra 

disposición el informe respectivo por el ejercicio económico correspondiente al año 2017. 

De la revisión de todos los libros contables que sustentan la gestión económica de la Empresa, 

Así como de las declaraciones mensuales ante el servicio de Rentas Internas, se desprende que la 

empresa opero durante todo el año 2017, dando cumplimiento a todas las disposiciones legales 

emitidas por los organismos de control, sin haber encontrado errores que signifiquen una 

distorsión significativa en la gestión económica de la empresa. 

- Al agradecer la confianza depositada en mi persona, me permito manifestar que toda mi actividad 

desempeñada en la empresa ha sido en estricto acatamiento de lo que dispone al Art. 321 de la 

Ley de Compañías. 
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